
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegacio-
nes que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [ http://ayun-
tamientodemoclin.com]. En el caso de no presentarse
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definiti-
vamente aprobado el acuerdo de aprobación del men-
cionado reglamento.

Moclín, 29 de octubre de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Marco Antonio Pérez Mazuecos.

NÚMERO 5.576

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNIIGGÜÜEELLAASS  ((GGrraannaaddaa))

Expediente de modificaciones presupuestarias

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente de Modificación
de Créditos nº 28/2021, en la modalidad de suplemento
de créditos, financiado mediante bajas en aplicaciones
de gastos no comprometidas, por acuerdo del Pleno de
fecha 22/10/2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://niguelas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Nigüelas, 29 de octubre de 2021.

NÚMERO 5.569

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÓÓRRGGIIVVAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza general reguladora
de precios públicos

EDICTO

D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Órgiva,

HAGO SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento a tra-
vés del Pleno en sesión ordinaria celebrada con fecha
28 de octubre de 2021, adoptó, entre otros, acuerdo por
el que se aprueba inicialmente la ordenanza general re-
guladora de precios públicos, productos de artesanía y
promoción turística de la Oficina de Turismo. 

La misma queda expuesta al público, con posibilidad
de consulta en las dependencias municipales así como
en la sede electrónica, por plazo de 30 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que
los interesados puedan examinar el expediente en la
Secretaría Municipal y presentar las reclamaciones que
tengan por conveniente. De no presentarse reclamacio-
nes el acuerdo provisional se elevará a definitivo sin ne-
cesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Órgiva, 29 de octubre de 2021.-El Alcalde, fdo.: Raúl
Orellana Vílchez.

NÚMERO 5.570

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÓÓRRGGIIVVAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de las bases de selección de Auxiliar
Administrativo interino

EDICTO

D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Órgiva,

HAGO SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento a tra-
vés de la Junta de Gobierno Local en sesión extraordi-
naria celebrada con fecha 21 de octubre de 2021,
adoptó, entre otros, acuerdo por el se aprueban las ba-
ses de selección de auxiliar administrativo en régimen
de interinidad, de las cuales a continuación se pone de
manifiesto su contenido íntegro:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA CUBRIR, COMO FUNCIONARIO INTE-
RINO, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
VACANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE ÓRGIVA, POR EL SISTEMA SELECTIVO DE
OPOSICIÓN.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de las presentes bases la cobertura, como

funcionario interino, de una plaza vacante de Auxiliar
Administrativo perteneciente a la plantilla de personal
de este Excmo. Ayuntamiento, con arreglo a lo estable-
cido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TREBEP), al objeto de dar mayor cobertura y
apoyo al área secretaría, donde desempañara sus fun-
ciones, sin perjuicio de que se asignen sus servicios a
otras áreas cuando supuestos de necesidad por razón
de creación de nuevos servicios, generación de vacan-
tes, ausencias, enfermedades o sustituciones u otras
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circunstancias temporales (programas específicos, acu-
mulación de tareas, etc.). 

Dicha plaza se integra en la Escala de la Administra-
ción General, Subescala Administrativa, perteneciente
al Grupo de titulación C, subgrupo C2, conforme a lo es-
tablecido en el art. 76 del TREBEP y art. 167 y ss. del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local. 

En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de la Administración Local, y
con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, y demás normativa aplicable. 

La convocatoria para tomar parte de estas pruebas
selectivas será publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, los restantes anuncios relacionados con este
proceso selectivo serán publicados en la página Web
del Ayuntamiento. 

Las Bases que rigen esta convocatoria se publicarán
íntegramente en la página web del Ayuntamiento:
http://ayuntamientodeorgiva.es/

El personal interino cesará cuando la plaza se provea
como funcionario de carrera, desaparezcan las razones
de urgencia que ha dado lugar a esta convocatoria o
bien se proceda a su amortización. 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos, referidos todos ellos al día en que finalice el plazo de
presentación de instancias, debiendo mantenerse los
mismos durante el desarrollo del proceso selectivo:

- Tener la nacionalidad española. También podrán
acceder, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos puestos que directa o indi-
rectamente impliquen una participación en el ejercicio
del poder público o en las funciones que tienen por ob-
jeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de las
Administraciones Públicas, los nacionales de otros Es-
tados a que hace referencia el artículo 57 del EBEP.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los Órganos Constitucionales o Esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial. En caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso al empleo público.

- Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria (E.S.O.) o equivalente.

De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para que las personas con dis-
capacidad puedan realizar las pruebas selectivas, sin
perjuicio, obviamente, de las incompatibilidades de las
minusvalías con el desempeño de las tareas o funcio-
nes correspondientes al puesto de trabajo. A tales efec-
tos, los interesados habrán de acreditar tanto su condi-
ción de minusvalía, como su capacidad para desempe-
ñar las tareas o funciones del concreto puesto de tra-
bajo, mediante la oportuna certificación médica.

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en la Oposi-

ción, ajustadas al modelo previsto en el Anexo I de es-
tas Bases, y dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, deberán
presentarse, debidamente cumplimentadas y firmadas,
por los interesados que reúnan los requisitos señalados
en la Base Segunda anterior, en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente a aquél en
que aparezca publicado el anuncio de convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada, y en la Sede electrónica de
este Excmo. Ayuntamiento [https://orgiva.sedelectro-
nica.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios de la re-
ferida Sede para mayor difusión.

La presentación del modelo de instancia o solicitud
de admisión a las pruebas selectivas supone la declara-
ción de que son ciertos los datos consignados en la
misma, de que se reúnen las condiciones exigidas para
el ingreso en las Administraciones Públicas como per-
sonal funcionario y de que se reúnen, asimismo, las
condiciones específicamente señaladas en la convoca-
toria, comprometiéndose los interesados a probar do-
cumentalmente, una vez superado el proceso selectivo,
todos los datos que figuren en la solicitud, o en el mo-
mento que sea requerido para ello.

A las referidas instancias se deberá acompañar la si-
guiente documentación, sin perjuicio de la obligación
futura de presentación de los documentos originales o
fotocopias compulsadas:

- Fotocopia simple del D.N.I. o documento equiva-
lente para los aspirantes no nacionales.

- Fotocopia simple del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria (E.S.O.) o equivalente.

No se admitirá documentación alguna con posterio-
ridad a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

Las personas con discapacidad, a que se refiere la
Base Segunda, deberán formular, en la instancia de so-
licitud de participación, la correspondiente petición
concreta de adaptación de tiempo y medios para la rea-
lización de las pruebas.

CUARTA.- ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía, en el plazo máximo de un mes, dictará resolu-
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ción declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, y causas que han motivado la exclu-
sión. En dicha resolución, que se publicara en la página
web municipal (http://ayuntamientodeorgiva.es/), se
señalará un plazo de 10 días hábiles para que se puedan
formular reclamaciones o subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que dentro
del plazo señalado no subsanaren dicha exclusión que-
darán definitivamente excluidos/as de la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía,
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en la página web municipal
(http://ayuntamientodeorgiva.es/), y se hará constar la
composición concreta del Tribunal, el día, lugar y hora
de comienzo de la primera prueba o, en caso de que así
se determine de las dos primeras pruebas que constan
en el proceso selectivo. 

QUINTA.- TRIBUNAL
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el órgano de selección será
colegiado y su composición deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y de paridad entre mujeres y hombres en el con-
junto de las convocatorias de la oferta de empleo pú-
blico respectiva.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos
de selección el personal de elección o de designación
política, personal funcionario interino o laboral tempo-
ral, el personal eventual, ni las personas que en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocato-
ria hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas o hubieran colaborado durante
ese período con centros de preparación de opositores.

El órgano de selección del proceso selectivo estará
compuesto por un Presidente, un Secretario, y tres Vo-
cales designados por el Alcalde-Presidente o persona
en quien delegue, entre empleados públicos. La desig-
nación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes.

Todos los miembros del órgano de selección debe-
rán poseer titulación igual o superior a la exigida para el
ingreso en la plaza convocada.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, indistintamente, entre quienes debe-
rán estar presentes el Presidente y el Secretario.

El régimen jurídico aplicable al Órgano de Selección
se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás dispo-
siciones vigentes que sean de aplicación.

El órgano de selección podrá disponer del asesora-
miento de especialistas para todas o algunas de las
prueba. Dichos asesores tendrán voz, pero no voto, y
prestarán su colaboración exclusivamente en el ejerci-
cio de sus especialidades técnicas.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal y, en su caso, de los asesores especialistas, será
de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

A efectos de la percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas para la
primera categoría en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, de
conformidad con la resolución de la Secretaría de Es-
tado por la que se revise el importe de las indemniza-
ciones establecidas en el mismo para el año natural en
el que tenga lugar el proceso selectivo.

El Órgano de Selección queda facultado para resol-
ver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de las Bases de la convocatoria, y adoptará los acuer-
dos necesarios para el buen orden de las pruebas se-
lectivas, en todo lo no previsto expresamente en aqué-
llas, siempre que no se opongan a las mismas.

El Órgano de Selección podrá requerir de los aspi-
rantes, en cualquier momento del proceso selectivo, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos
en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno
de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisi-
tos, el Órgano de Selección, previa audiencia al intere-
sado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión
del mismo del proceso selectivo, dirigida al órgano que
hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes ad-
mitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud
de participación a los efectos pertinentes. Contra el
acuerdo de dicho órgano podrán interponerse los re-
cursos administrativos que procedan en Derecho.

Los actos de los órganos de selección podrán ser re-
curridos en los términos del artículo 121 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN
El sistema selectivo utilizado será el de oposición, y

consistirá en la realización de dos pruebas de carácter
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Primera Prueba: Tipo test, que consistirá en contes-
tar, en dos horas como máximo, un cuestionario de 100
preguntas relacionadas con el temario del anexo. 

- Cada respuesta acertada se le asigna una puntua-
ción de 0,20 puntos. 

- Cada respuesta errónea restará 0,025 puntos. 
- Las preguntas que no sean contestadas no serán

valoradas. 
- Si el aspirante contestara o situara algún signo a

más de una de las posibles opciones o respuestas en
una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido
contestada, salvo en el supuesto de que, tras la rectifi-
cación efectuada por el aspirante, quedara meridiana-
mente clara e indubitada la respuesta elegida. 

Se calificará de 0 a 10 puntos esta prueba. Los aspi-
rantes deberán alcanzar, al menos, cinco puntos para
superar la misma, quedando excluidos de la convocato-
ria los candidatos que no obtengan dicha puntuación
mínima. 
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En relación al ejercicio, tipo test, los interesados po-
drán interponer reclamaciones en el plazo de tres días
hábiles a partir del día siguiente a la publicación, de la
referida puntuación, en la página web del Ayunta-
miento. 

Segunda Prueba: A desarrollar por escrito, y consis-
tirá en responder en dos horas como máximo, varios
supuestos teóricos prácticos a determinar por el Tribu-
nal de selección, relacionado con las tareas a desempe-
ñar en la plaza objeto de la convocatoria. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será fi-
jado por el Tribunal de Selección atendiendo al conte-
nido del supuesto planteado, de lo que se informará a
los participantes antes del comienzo de dicha prueba. 

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes debe-
rán obtener, al menos, cinco puntos para superar esta
prueba.

La puntuación que se otorgue a cada aspirante ven-
drá determinada por la media aritmética de las califica-
ciones que otorgue cada uno de los miembros del Tri-
bunal.

SÉPTIMA.- REGLAS GENERALES APLICABLES EN
EL PROCESO SELECTIVO

El Tribunal adoptará las medidas oportunas, en caso
de disponer de los mecanismos técnicos necesarios, para
garantizar que durante la corrección de las pruebas de la
fase oposición no se conozca la identidad de los mismos.

El Tribunal utilizará bolígrafo de color rojo en la co-
rrección y puntuación de los exámenes, y los aspirantes
deberán utilizar bolígrafo azul.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribu-
nal. El orden de actuación de los aspirantes según la re-
solución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Es-
tado de Política Territorial y Función Pública, por la que
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra “B”, aten-
diendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resul-
tante del listado de aspirantes admitidos. En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra “C”, y así sucesivamente.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad. Los
candidatos deberán acudir provistos de NIF o, en su de-
fecto, pasaporte o carné de conducir.

OCTAVA.- CALIFICACIONES
Para entender superadas las pruebas realizadas, los

aspirantes deberán obtener, como mínimo 5 puntos, en
cada una de ellas. 

Serán calificados como “no apto” los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de las
pruebas. 

Las calificaciones de cada prueba (con indicación del
nombre, apellidos y DNI) se harán públicas, exponién-
dose en la página Web del Ayuntamiento. Los aspiran-

tes podrán ejercer sus derechos de acceso, cancelación
y oposición de sus datos, notificándolo por escrito al
Excmo. Ayuntamiento de Órgiva. 

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la media de los puntos obtenidos en las dife-
rentes pruebas. 

Los interesados podrán interponer reclamaciones a
las puntuaciones obtenidas, en el plazo de tres días há-
biles a partir del día siguiente a la publicación de la pun-
tuación en la página web del Ayuntamiento. 

De admitirse alguna reclamación, se procederá a una
nueva publicación de la puntuación asignada a cada as-
pirante. 

En el caso en que se produzca empate en la puntua-
ción obtenida por los aspirantes, se dará preferencia a
la puntuación obtenida en el segundo ejercicio, si apli-
cando dicho criterio persistiera el empate se seleccio-
nará al candidato que tenga mayor puntuación en el pri-
mer ejercicio, se podrá realizar una prueba adicional
para dirimir dicho empate, consistente en una prueba
de informática general o de dictado. 

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTA-
CIÓN DE DOCUMENTOS NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESIÓN

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en la página Web del Ayuntamiento, la puntua-
ción obtenida por cada aspirante, siendo propuesto para
la interinidad quien haya obtenido la máxima puntuación. 

Al opositor/a que haya obtenido la máxima puntua-
ción se le otorgará un plazo de diez días hábiles, desde
la publicación de la relación de aprobados en la Pagina
Web del Ayuntamiento, para la presentación de la si-
guiente documentación: 

1.- Certificado Médico sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza que se aspira. 

2.- Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. 

3.- Declaración jurada de no tener otro empleo pú-
blico en el momento de la toma de posesión de la plaza,
así como no ejercer actividades privadas incompatibles
con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 10 de la ley 53/1984,
de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades. 

Salvo casos de fuerza mayor si el opositor/a no pre-
sentara dicha documentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario inte-
rino, siendo propuesto para el nombramiento el si-
guiente aspirante que haya obtenido mayor puntua-
ción. 

Una vez publicado el nombramiento, se deberá pro-
ceder a la toma de posesión dentro del plazo estable-
cido legalmente, y de no efectuarlo sin causa justifi-
cada, decaerá en todo derecho que pudiera haber ad-
quirido y se entenderá que renuncia a la interinidad. 

DÉCIMA.- CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
LA BOLSA DE EMPLEO DE ADMINISTRATIVO

1- El presente procedimiento selectivo también ser-
virá para configurar una bolsa de empleo con todos los
aspirantes que hayan superado la segunda prueba. 
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2- La bolsa tendrá una vigencia de tres años a contar
desde la fecha de creación de la misma mediante De-
creto de Alcaldía, y servirá para poder cubrir necesida-
des de personal auxiliar administrativo en el Excmo.
Ayuntamiento de Órgiva.

3- Los miembros integrantes de la bolsa, ocuparán
en todo momento el lugar que les corresponda con-
forme a la puntuación obtenida en el presente procedi-
miento de selección.

4- Los aspirantes que sean requeridos para presentar
la documentación y manifiesten su voluntad de no ser
contratados, serán excluidos automáticamente de la
lista de reserva, salvo en aquellos supuestos en los que
acrediten que están ejerciendo un puesto de trabajo en
alguna Administración Local, y/o estar en situación de
baja maternal o paternal o baja médica, en cuyo caso
mantendrán la posición que tuvieran en la bolsa, y se
requerirá la documentación al aspirante siguiente. 

UNDÉCIMA.- CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LA LISTA DE RESERVA

1- El presente procedimiento selectivo también ser-
virá para configurar una lista de reserva con todos los
aspirantes que hayan superado la segunda prueba. 

2- La lista de reserva tendrá una vigencia de tres años
a contar desde la fecha de creación de la misma me-
diante Decreto de Alcaldía, y servirá para poder cubrir
necesidades de personal auxiliar administrativo en el
Excmo. Ayuntamiento de Órgiva.

3- Los miembros integrantes de la lista de reserva,
ocuparán en todo momento el lugar que les corres-
ponda conforme a la puntuación obtenida en el pre-
sente procedimiento de selección.

4- En caso de que el funcionario interino nombrado
inicialmente cesara por cualquier causa, el aspirante
que aparezca en primer lugar de la lista de reserva, será
requerido para que presente la documentación a que se
refiere la base novena, procediendo conforme se esta-
blece en la misma.

5- Los aspirantes que sean requeridos para presentar
la referida documentación y manifiesten su voluntad de
no ser nombrados funcionarios interinos para ocupar el
puesto de Administrativo serán excluidos automática-
mente de la lista de reserva, salvo en aquellos supues-
tos en los que acrediten que están ejerciendo un puesto
de trabajo en alguna Administración Pública, y en caso
de encontrarse en situación de baja médica o baja ma-
ternal o paternal, en cuyo caso mantendrán la posición
que tuvieran en la lista de reserva, y se requerirá la do-
cumentación al aspirante siguiente. 

El aspirante que haya manifestado la voluntad de no
ser nombrado funcionario interino por estar ejerciendo
un puesto de trabajo en alguna Administración Local,
no tendrá derecho a que se revoque el nombramiento
interino realizado, aun cuando haya cesado por cual-
quier causa en aquel puesto de trabajo.

DUODÉCIMA.- NORMAS SOBRE APLICACIÓN E IN-
TERPRETACIÓN DE LAS BASES. 

El solo hecho de presentar instancias solicitando to-
mar parte en la convocatoria constituye sometimiento
expreso de los aspirantes a las Bases que tienen la con-
sideración de Ley reguladora de esta convocatoria. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la
materia. 

NORMA FINAL
Contra la presente resolución, que es definitiva en vía

administrativa, podrá interponer recurso de reposición
potestativo ante el Órgano que ha adoptado esta reso-
lución, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente. 

Asimismo cuantos actos administrativos se deriven de
las mismas podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y formas establecidos en la Ley de Procedi-
miento-Administrativo y demás normas de aplicación. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local; el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio,
y demás disposiciones legales de pertinente aplicación.

ANEXO I
MODELO DE INSTANCIA
D./Dª__________________________________________,

mayor de edad, con D.N.I. núm.____________________
vigente, y domicilio en ____________________________,
provincia de_______________ calle _________________,
número de teléfono ______________, correo electró-
nico_________________________, ante el Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, compa-
rece y, 

EXPONE:
1. Que estoy enterado/a de la convocatoria realizada

por el Excmo. Ayuntamiento de Órgiva para cubrir, me-
diante el sistema de Oposición, de nombramiento
como funcionario interino, en el Excmo. Ayuntamiento
de Órgiva, en la categoría de Auxiliar Administrativo, al
objeto de cubrir el correspondiente puesto de trabajo.

2. Que estoy igualmente enterado/a de las Bases re-
guladoras para cubrir la citada plaza, que acepto en su
totalidad.

3. Que reúno todos y cada una de los requisitos exi-
gidos en la Base Segunda, a cuyo efecto acompaño la
documentación prescrita en las Bases, que a continua-
ción se relaciona, y me comprometo a aportar, en su
caso, dentro de los plazos establecidos al efecto, la do-
cumentación que se detalla en las Bases:
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- Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia
simple de la documentación acreditativa de la capaci-
dad para presentarse al proceso selectivo, en los térmi-
nos del artículo 57 del EBEP (extranjeros).

- Fotocopia simple del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria (E.S.O.) o equivalente.

Por todo lo cual, Solicito ser admitido/a al procedi-
miento selectivo convocado por el Excmo. Ayunta-
miento de Órgiva para cubrir, mediante el sistema de
Oposición, del nombramiento como funcionario inte-
rino, en el Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, en la cate-
goría de Auxiliar Administrativo.

______________, a___ de__________________de 2020.
(Fecha y Firma)

ANEXO II 
TEMARIO
I. Materias comunes.
Tema 1. La Constitución española de 1978: estruc-

tura y contenido. Derechos y deberes Fundamentales.
Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El
Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funcio-
nes constitucionales del Rey. Sucesión y regencia.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición, atribu-
ciones y funcionamiento del Congreso de los Diputados
y del Senado.

Tema 4. El Poder Judicial. El Consejo General del Po-
der Judicial. El Tribunal Supremo. La organización judi-
cial española.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. El Presi-
dente del Gobierno. El Consejo de Ministros. Designa-
ción, causas de cese y responsabilidad del Gobierno.
Las funciones del Gobierno. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

Tema 6. La Organización territorial del Estado: las
Comunidades Autónomas. Constitución y distribución
de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Andalucía. La Administración local: entidades que la
integran. La provincia, el municipio y la isla. 

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. El principio de legalidad. La potestad dis-
crecional. Las fuentes del derecho administrativo. La je-
rarquía de las fuentes. La ley. Las disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legisla-
tivo. El reglamento: concepto, clases y límites. Otras
fuentes del derecho administrativo.

Tema 8. El municipio: concepto y elementos. Legis-
lación básica y legislación autonómica. La población
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los
vecinos. Derechos de los extranjeros. Regímenes de se-
siones y acuerdos de los órganos de Gobierno Local.
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y
publicación de acuerdos. El registro de documentos.

Tema 9. La organización municipal. Los municipios
de régimen común. Órganos necesarios: El alcalde, te-
nientes de alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.

II. Materias específicas (I).
Tema 10: Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales:

Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios genera-
les. De los órganos administrativos. Administración Ge-
neral del Estado: Organización administrativa, ministe-
rial y territorial.

Tema 11: Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (I): De los actos administrativos. Producción y
contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nu-
lidad y anulabilidad. Términos y plazos. Obligación de
resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los ac-
tos en vía administrativa.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II): El procedimiento ad-
ministrativo común: Concepto. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro elec-
trónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados.
Identificación y firma de los interesados en el procedi-
miento administrativo.

Tema 13. Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento ad-
ministrativo común: Iniciación. Ordenación. Instruc-
ción. Finalización del procedimiento. El procedimiento
simplificado. De la revisión de los actos en vía adminis-
trativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 14. Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (IV): Derechos de las per-
sonas. Derecho de acceso a archivos y registros. Regis-
tros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos.
Responsabilidad de la tramitación.

Tema 15. La nueva normativa en materia de responsa-
bilidad de las Administraciones Públicas. La Ley 40/2015,
de 1 de octubre: Principios de la responsabilidad. Res-
ponsabilidad concurrente. Indemnización. Exigencia de
la responsabilidad patrimonial de las autoridades y per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 16. La potestad sancionadora y el procedi-
miento sancionador: principios. Procedimiento sancio-
nador general. Procedimiento sancionador simplificado.

Tema 17. Entidades Locales. Competencias. El muni-
cipio. Territorio. Población. Los vecinos.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios pú-
blicos locales. Derechos Retributivos. Vacaciones, per-
misos y licencias. El Código Ético. Régimen disciplina-
rio. Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

Tema 19. La provincia. Organización. Presidente,
competencias. Otras Entidades Locales.

Tema 20. Funcionamiento de las Entidades Locales.
Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y
acuerdos. Participación ciudadana. Estatuto de los miem-
bros de las Corporaciones Locales. Cargos públicos.

Tema 21. La potestad reglamentaria. El Reglamento:
Concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Lími-
tes. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 22. Los bienes de las Entidades Locales. Su
clasificación: bienes de dominio público, bienes patri-
moniales y bienes comunales.

Tema 23. La intervención administrativa local en la
actividad privada. Las licencias o autorizaciones admi-
nistrativas. Concepto, clases y actividades sometidas a
licencia.
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Tema 24: La gestión de los servicios públicos loca-
les. Formas de gestión.

Tema 25. Urbanismo. Competencias urbanísticas
municipales. Regulación del planeamiento urbanístico.
Licencia urbanística. Disciplina urbanística.

Tema 26. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación.
Requisitos de los contratos. El Órgano de contratación.
El empresario: Aptitud para contratar.

Tema 27. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público (II): Clases de contratos del Sec-
tor Público. Procedimientos de adjudicación de los con-
tratos. Ejecución y modificación. Extinción del contrato.

Tema 28. Políticas de igualdad de género. La Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de
género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género. Discapacidad y dependencia.

Tema 29. El personal al servicio de las Administracio-
nes públicas. Régimen jurídico. El Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público y demás norma-
tiva vigente. Las competencias en materia de personal
en el ámbito local.

Tema 30. Selección de personal. Los procesos selecti-
vos en la Administración pública y su conexión con la
Oferta de Empleo Público. Principios constitucionales. Ac-
ceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo.

Tema 31. El personal funcionario al servicio de las
Administraciones públicas: funcionarios de carrera y
funcionarios interinos. La selección de los funcionarios.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones administrativas de los funcionarios. Su-
puestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 32. Provisión de puestos de trabajo en la fun-
ción pública. Los deberes y derechos de los funciona-
rios. La carrera administrativa. Promoción interna. Sis-
temas de retribuciones e indemnizaciones. Las incom-
patibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y
procedimiento.

Tema 33. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones públicas. Selección. Derechos, deberes e
incompatibilidades.

Tema 34. Los recursos de las Haciendas Locales en
el marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. Imposición y
ordenación de tributos. Recursos de las haciendas loca-
les. Participación de los tributos. Ordenación e imposi-
ción de tributos. Ordenanzas fiscales.

III. Materias específicas (II).
Tema 35. Tasas. Hecho imponible. Sujetos pasivos.

Cuantía devengo. Contribuciones especiales. Hecho
imponible. Sujetos. Base imponible. Cuota. Devengo.
Precios públicos. Obligados. Cuantía y devengo.

Tema 36. Impuesto de bienes inmuebles. Hecho im-
ponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible.
Base liquidable. Base de reducción. Cuota íntegra.
Cuota liquidable. Tipo de gravamen, bonificaciones.
Gestión tributaria. Catastro.

Tema 37. Impuesto de actividades económicas. He-
cho imponible. Sujeto pasivo. Cuotas. Tarifas. Coefi-
cientes. Gestión. Impuesto de vehículos de tracción me-
cánica. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo.
Cuotas. Devengo. Período impositivo. Gestión.

Tema 38. Impuesto de construcciones, Instalaciones
y obras. Hecho imponible, sujetos pasivos, base impo-
nible, cuota, devengo, bonificaciones. Impuesto de in-
cremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.
Hecho imponible, sujeto pasivo.

Tema 39. Presupuestos. Contenido y aprobación.
Créditos y su modificación. Ejecución y liquidación del
presupuesto. Pagos a justificar. Anticipo de caja.

Tema 40. Tesorería de las entidades locales. Funcio-
nes. Cuentas bancarias. Ingreso y pago. Gestión de la
Tesorería.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponer alternativamente recurso
de reposición potestativo, ante la Junta de Gobierno de
este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien in-
terponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Órgiva, 29 de octubre de 2021.-El Alcalde, fdo.: Raúl
Orellana Vílchez.

NÚMERO 5.579

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUUEEBBLLAA  DDEE  DDOONN  FFAADDRRIIQQUUEE
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de proyecto de actuación para
instalación de una casa rural

EDICTO

D. Mariano García Castillo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique,

HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria de fecha 28 de octubre de
2021, en el punto 3º del Orden del Día, adoptó el si-
guiente acuerdo:

“PRIMERO.- Aprobar el proyecto de actuación para
instalación de casa rural en vivienda existente denomi-
nada “Cortijo Molino Saúco” en polígono 23, parcela
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